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REPUBUCA BOLNARLA.NA OE VENE'ZUEl.A 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA

.. ·- ··- INFR,A_ESTRUC11JRA. 
INSTTTUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRE·PRESIOENCIA 
 

Nº 00330 CARACAS, 13 OE MAR2.0 OE 2008. 

i

AÑOS 197º Y 149º

PROVlOENClA ADMINISTRAnVA 

FRANKUN CORNEllO 
º 

PEREZ COUNA, designado 
según 
Decreto Presioencial N 5.178, pub icado e" 

° 

Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de lVenezuela N 38.623, de fecha 09 de Febrero de 2007, como Presidente del 
Instituto Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestre, Instituto Autónomo creado con Fuerza de l.eY de 
Tránsito y Transporte Terrestre Nº 4,288. de fecha 08 de 

Noviembre de 200 l, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 37.322, oe fecha 12 de 
Noviembre de 2001, reimpresa oor error mattmal del Ente 
emisor, e n  fecha 26 de Noviembre de 2001 v publicada en la 
Gaceta Oficial de la República 8ollvaríana de Venezuela Nº 

37.332. y en ejer<:icio oe las atribuciones que me confieren los 
artículos 23 numerales 2 y 4 del Decreto con Fuerza de Ley 

de TránSito y Transporte Terrestre, en concordancia cofl lo 
previsto en el articulo 5 numeral s del 
de la Ley del Estatuto de la Función t'ública, de conformidad 
con 

sobre 
lo 

el 
estab

Régl
ecido 

men 
en 

de 
el 

Jubilac
artículo 

ones 
14 <le 

y la Ley 
Pensiones 

oel 
de 

Estatuto
los 

 
i Funcionarios o Empleados de la 

Administración Pública Naclonal, de los Estados y Municipios, 
concatenado con los artkulos 20 y 21 del Reglamento 
ejuS-Oem. en concordancia con lo previsto en el artículo 13 de 1a 
Ley del Seguro Social, procedo a oto19ar el beneficio de 
Pens,ón por Invalioez según resolución Nro. 1.024 de fecha 29· 
l l ·07 emanada de 
la comisión Nacional Para la Evaluación de Disca.oacidad del 
Instituto Venezolano de los Seguros Soci¡iles al (la) 
funcionario (a) PAnÑO l>ATJlio FRANCISCO, oe la cédula de 
identidad Nº 5,i;94.s8', quien desempeña ci cargo de CABO 
SEGUNDO y por haber prestado servicios en la 
Admin straCión Publica durante 29 años. El monto de la 
Pensión 

l 
por l<wa\ídez, otorgada conforme a derecho, asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES 

BOI.IVARES FUERTES CON CINCUENTA Y DOS 
CENnMOS { as F. 833,52),mensuales monto éste que 
corresponde al 100;., con base al úítimo sueldo devengado por 
(él) la identificada (o) funcionario (a). La misma será pagada 
con cargo al Presupuesto de Gastos de este Instituto, con 
vigencia a partir del 01/04/ 2008 

fR-��NEUOPEREZ COUMA 
·-·�RESIDENTE

MINlSTERlO DEL PODER POPULAR 

PARA ELA!\IIBIENTE 

REl'UBL!CA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL 

AMBIENTE 
OOC0051 

RESOLUCION Nº Caracas de de2008 

De conformidad con lo dispuesto en ios artículos 16 de la Ley 
Orgánk:a de Procedimientos Administrativos, 76, numerales 
8 y 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública y el 
artículo 5, numeral 2 de la Le:' del Estatuto de 

la Función Pública, en concordancia con el artículo Quinto 
de los Estatutos de la Fundación Laboratorio Nacional de 
Hidráulica 

RESUELVE 

AUTÍCULO 1, Designar al ciudadano OLEGARIO ERNESTO 
ALCAIA BELLORIN, titular de la Cédula de Identidad Nº V- 
11.734.930, como Director del Laboratorio Nacional de 
Hidráulica, a partir del oz de mayo de 2008. 

Comuníquese y Publíqucse, 
por el Ejecutivo Nacional 

YUVIJU ORTEGA OV.t::RA 

Ministra del Poder Popular 
t
para el Ambiente 

Rf PÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO Dfl PODl:R POPULAR PARA El AMBIENTE 

RESOLUCIÓN 
�OQS2 caracas, de 2008 

"'. ,. r.·· ·. .,
Años 198° v 149° '· ·. ' · · '-'"' 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República y en 
ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 76,
numerales 8 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 47 de la Ley 
Orgánica del Ambiente; 22, numeral 2 de la Ley de Diversidad 
Biológica, 6°, literal a, 8°, 37 y 46 del Decreto Nº 6070 con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley de Bosques y Gestión Forestal, de fecha 
14/05/2008, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 38.946 del 05/06/2008 y 21, 
numerales 2,7, 8 y 10 del Decreto sobre Organización y 
Funcionamiento de la Administración Pública Nacional. 

CONSIDERANDO 

Que los líquenes son organismos de gran importancia como 
pioneros en la colonización de suelos desnudos y rocas expuestas, 
con amplia distribución geográfica y con una muy baja tasa de 
crecimiento, que cumplen funciones ecológicas muy particulares 
dentro de los ecosistemas, como son la formación de suelo, 
preparándolo para el establecimiento por sucesión de otras 
especies vegetales, constituyéndose en bioindicadores de grados 
de contaminación ambiental, de los cambios dimáticos y fijadores 
y productores de nitrógeno, 

CONSIDERANDO 

Que los briofitos (musgos, hepáticas y antoceros} conforman el 
segundo grupo más grande de plantas terrestres, después de las 
plantas con flores y los helechos, con poblaciones muy 01versas en 
tas regiones montañosas de lodo el territorio nacional, con 
funciones ecológícas importantes en los ecosistemas de páramos y 
bosques húmedos, entre las cuales destacan el mantenimiento del 
balance hídrico, prc,t�ción a los suelos contra la erosión, sirven de 
micro hábitat para pequeños organismos, favorecen la 
germinación y el establecimiento de otras plantas, 

CONSIDERANDO 

Que los helechos arborescentes (Familias: Cyatheaceae, 
Dicksoniaceae, Lophosoriaceae, Metaxyaceae) se encuentran 
dentro del tercer grupo más diverso de plantas terrestres, con 
funciones ecológicas en los ecosistemas de bosques nublados y 
páramos de todo el territorio nacional, entre las cuales destacan la 
estabilización de los suelos, la protección de la erosión y retención 
de grandes cantidades de agua de lluvia y de neblina, 
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CONSIDERANDO 

Que la barba de palo (Tillandsla usneoides) pertenece a uno de los 
grupos más diversos de plantas terrestres con flores (Familia 
Bromeliaceae), representando el grupo de plantas epifitas más 
pequeñas de esta familia, con funciones ecológicas primordiales en 
los ecosistemas de bosques nublados y premontanos de todo el 
país, principalmente de las Cordilleras Andina y de la Costa, entre 
las cuales destacan la regulación del flujo de agua desde la copa 
de los árboles hasta el suelo y la absorción de agua de lluvia y 

· neblina, así como la utilización de sus hojas por diferentes
especies de aves en la f abrlcaclón de nidos�

CONSIDERANDO 

Que se ha venido realizando una extracción intensiva e 
Indiscriminada de las especies de líquenes, de briofitas, de 
helechos arborescentes y de la barba de palo, sin ningún control ni 
recuperación en las áreas afectadas o Intervenidas, produciendo 
un impacto ambiental que ha generado la disminución significativa 
de poblaciones de estas especies afectando la vegetación y micro 
fauna asociadas a estos organismos con forma de vida particular; 
así como el deterioro en los diferentes componentes físicos y 
biológicos de los ecosistemas del bosque nublado y los páramos, 
la afectación de los niveles de humedad en los ecosistemas y la 
retención de agua, tomando en cuenta que estas especies 
cumplen vltales funciones dentro del ciclo hidrológico en las 
cuencas hidrográficas, 

CONSIDERANDO 

Que el incremento de la explotaclón y comercio ilícito de estas 
especies, para uso ornamental y artesanal durante todo el año, 
hace necesaria la aplicación de acciones y medidas orientadas a 
proteger, conservar y restaurar estas especies, la biodiversidad de 
los ecosistemas, prevenir la erosión de los suelos, el 
mantenimiento del régimen hídrlco en las cuencas; y al mismo 
tiempo, hace necesario detener el aprovechamiento irracional de 
estos grupos taxonómicos e Iniciar proyectos de conservación in 
situ, a fin de evitar la extinción de los mismos, y en consecuencia, 
la pérdida de recursos genéticos valiosos para la regeneración 
natural, 

CONSIDERANDO 

Que dada la presión existente sobre estos grupos taxonómicos, se 
debe realizar el inventario nacional de las especies y el diagnóstico 
de las poblaciones, así como otros estudios que consideren 
aspectos socioeconómicos en las áreas de distribución de dichas 
plantas, 

RESUELVE 

ARTICULO 1. Se prohíbe en todo el territorio nacional por un 
lapso de cinco (5) años contados a partir de la publicación de la 
presente Resolución en la Gaceta Oficial de la Repúblíca 
Bolivariana de Venezuela, la extracción, transporte, 
comercialización, aprovechamiento y cualquier otro tipo de 
intervención de líquenes, briofitos (musgos, hepáticas Y 
antoceros), de los helechos arborescentes (Familias: Cyatheaceae, 
Dicksoniaceae, Lophosoriaceae, Metaxyaceae) Y de la barba de 
palo (Tlllandsia usnoides), en terrenos del dominio público o 
privado de la Nación y en terrenos de propiedad privada. 

ARTÍCULO 2. Queda exceptuada de la prohibición establecida en 
el artículo anterior, la extracción que se realice con fines de 
investigación científica y aquellas que determine el Mi_nisterio. del
Poder Popular para el Ambiente con base en los estudios técnicos 
correspondientes. 

ARTÍCULO 3, El Ministerio del Poder Popular para el Ambiente, a 
través de las Direcciones Generales de Diversidad Biológica, 
Vigilanc ia y Control Ambiental, Educación Ambiental y 
;:-J,� ...:"��cirri (cn-,unitaria, Cuencas Hidrográficas y Bosques, con el 
.':·.·.: :: ·,,-: :::' 1..:,:ci�"'es: Es:tadales Ambientales, promoverán y 

realizarán dentro del t<errltorlo nacional las actividades de 
diagnóstico, Inventarlo, Investigación, educación ambiental y 
divulgación sobre líquemes, brlofltos (musgos, hepáticas y 
antoceros), helechos arbo1rescentes y barba de palo, que resulten 
necesarias para el dlseñ<a e Implementación de los planes de 
conservación In sltu de est.os grupos taxonómicos. 

ARTÍCULO 4. Las Dlrecciiones Generales de Diversidad Biológica, 
Vigllancla y Control Amblemtal, Educación Ambiental y Participación 
Comunitaria, Cuencas Hidrrográficas y Bosques, con el apoyo de las 
Direcciones Estadales Amlblentales de este Organismo, llevarán a 
cabo las acciones de fomento, establecimiento y protección de las 
especies mencionadas en esta Resolución, en aquellas áreas de 
distribución natural, y otras donde resulten necesarias para 
mantener el equlllbrlo ecológico. 

ARTÍCULO 5, El Ministerio del Poder Popular para el Ambiente, la 
Fuerza Armada Nacional y demás órganos de Guardería Ambiental, 
serán los responsables de •velar por el cumplimiento de la presente 
Resolución. De Igual modo, se exhorta a las Gobernaciones y 
Alcaldías, a colaborar en la observancia de la misma en el ámbito 
de su jurisdicción. 

ARTÍCULO 6. El lncumpliimlento de las normas previstas en esta 
Resolución, será sancionacdo de �nformidad con lo dispuesto en 
las leyes que rigen la materna. 

ARTÍCULO 7. Se deroga1 la Resolución Nº 122 de fecha 11 de 
Noviembre de 2005, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela NIº 38.314 del 15 de noviembre de 2005.

Comuníquese y Publiquese;, 

Por el Ejecutivo Nacional 
YUVIRlÍ ORtfGA LOVERA 

Ministra del Poder Popular para el Ambiente 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA CIENCIA 

YTECNOLOGIA 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
OESPA1CHO DE LA MINISTRA 

FECHA: 27-06-2008 N2047 

1982 y 1492 

IRESOLUCION 

En ejercicio de la atribución �onferida en los artículos 34 •38 
y 76 numeral 25 de la Ley Orgánica de la ._Adm1mstrac16n.  Pública en concordancia con lo dispuesto en el artículo 12 del 
De�reto 140 de flecha 17 de septiembre de 1969.

contentivo del Reglamento de Delegación de Firma de los 
Ministros del Ejecutivo Nacional, 

RESUELVE 

ArUculo 1.-Delegar en la ciudadana ZULAY MATILDE 
PARRA DE GARCÍA .. titular de la Cédula de Identidad Nº 

v.-4.172.305, en su carácter de Directora General (E) de la 
Oficina de Recursos Humanos, la atribución y firma de los 
actos y documentos que a continuación se mencionan: 




